
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MAÍERIALES AVANZADOS S.C.
14210562

CONTRATO DE AOQUISICIóN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ 'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LECO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE
DENOMINARA "EL PROVEEOOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LUCIO ERNESTO
PEREZ MARTINEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN
A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participación Estatal l\4ayor¡taria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su )«Vl vigés¡ma
sexta sesión ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separac¡ón del Titular de la
Notaria Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público'' de la Prop¡edad de esle D¡strito Judicial lvlorelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo
de '1995.

2. Que su objelo social de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es

L Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de ¡/ateriales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problem
nacionales. regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de licencialura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de aclual¡zac¡ón y especial¡zac¡ón de
personal en activrdades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación cientifica y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológ¡ca a la modern¡zac¡ón
del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, soc¡ales y
pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efeclo se eslablezca
en la normativ¡dad apl¡cable;

lV. D¡fundir y publ¡car ¡nformac¡ón técn¡ca y cientifica sobre los avances que reg¡stre en su
especial¡dad, asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnolog¡a a que se refiere la Ley de Cienc¡a
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos y centros de
¡nvestigación, para asoc¡ar el trabajo cientifico y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimienlo y a la atenc¡ón de las necesidades de la sociedad mexicanai

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de la metrología, el
establec¡m¡ento de normas de cal¡dad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el Licenc¡ado Sergio Granados
Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distr¡to Judicial Morelos, contando con las facultades
confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Públ¡co.
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4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJl

5. Que la Adjudicación del presente Conlrato se realizó a través del Procedimiento de Adjudicac¡ón
D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitación
Pública.

6. Oue cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suflciente para el
pago del objeto de este contrato, en las partidas 25501 del Presupuesto con cargo al Proyecto
lnterno número 20484.

7. Oue para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al Chihuahua, en la
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que está constituida como una Soc¡edad de Responsabilidad Limitada con Cap¡tal Variable,
conforme a las leyes mex¡canas, según consta en la Escritura Públ¡ca número 35,225 de fecha 22
de febrero de 1970, pasada anle Ia fe del Notario Públ¡co número ll2, anle el L¡c. Roberto Nú
y Bandera, con ejercicio en la C¡udad de Méx¡co, cuyo primer test¡mon¡o se encuentra debidame
inscrito en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo el folio conespond¡ente.

2. Que el C. Luc¡o Ernesto Péréz Martínez, cuenta con la capacidad jurid¡ca necesar¡a para celebrar
este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 37,561 de fecha 24 de mayo
de 20'18, pasada anle la fe del Notario Público número 180, ante el L¡c. Luis Eduardo Paredes
Sánchez, con ejerc¡cio en la C¡udad de l\,|éxico, documento que no ha sido revocado ni modif¡cado
en forma alguna.

3. Que tiene capacidad juríd¡ca para obl¡garse de conform¡dad con el objeto de este instrumento; que
d¡spone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡ms, económ¡cos y hurnanos
suficientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo materia de este contrato, para llevar a
efecto los serv¡cios.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡fresta que no se encuenlra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Servicios del Seclor Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligac¡ones f¡scales, en términos de lo dispuesto
por el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6 Que su Registro Federalde Contribuyentes es LME790222A26.

7. Oue para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Avenida Lázaro Cárdenas Oriente, Numero /1404, Colonia La Republ¡ca, Monterrey, Nuevo
León.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡tCO. Oue, vistas las anteriores declaraciones, reconocen muluamente la personal¡dad que ostentan y
acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:
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cLÁusuLrs:
PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a suministrar to siguiente:



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210662, así como en la cotización
ME114749R03 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P. 31136,
en la ciudad de Chihuahua, Ghihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $2,466.75 (DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS US DÓLARES 75t1OO USD), más ta cantidad de $394.63
(TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO US DOLARES 63/100 USD) correspondiente al lmpuesto al
Valor Agregado, dando un total a pagar de $2,861.38 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN US
DOLARES 38/100 USD) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden
de compra 142'10662.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente conlrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo, tomando como tipo de cambio el publicado por el Banco de México en la fecha en la que
habrá de realizarse el pago correspondiente. Para ello "EL PROVEEDOR" debeTá presentar previamente
para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con
la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de..EL CIMAV'"

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".
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# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

¡MPORTE EN
DÓLARES

1 D|SCO CORTANTE 5". Diamond Wheel, 5" Dia. x O.O25" x %"
No. Parte: 802439.

1 s393.90 $393.90

2 ACEITE PELLA. Oil Pella 9'11 1/ql. No. Parte: 811-O24 1 $46.67 $46.67
3 PANO PARA PULIR. 8" Red felt PSA (10pk). No. Parte:810-647 1 $182.00 $182.00
4 POLVO DE MINERAL. Diallyl Phthalate Powder, mineralfilled,

5 lbs. No. Parte: 811-135.
2 $146.90 $293.80

5 CARBURO DE BOLA 1116 12PK. Ball Carbide 1/16 12pk. No.
Parte 862-414-012.

1 $78.39 $78.39

6 REPUESTO IDENTADOR CARBURO 7¿". lndenter % inch
Carbide Rockwell. No. Parte: 863-783-837.

,l $19r.r 0 $191.10

7 CLIPS DE PLASTICO. Sample Clips, plastic (100/pkg) No. Parte.
81 0-81 5-31 0.

,| $36.79 $36.79

8 IDENTER DIAMANTE C ESCALA GRDO B. Identer Diamond C
Scale Grade B. No. Parte: 863-783-833

1 $365.30 $365.30

9 IDENTER 1/16 CARBURO ROCKWELL. ldenter 1/16 inch
carbide rockwell. No. Parte: 863-783-835.

1 $117.00 $117.00

10 AJUSTADOR DE DICKERS. Vickers lndenter. No. Parte: 863-
230.

1 $761.80 $761.80

Subtotal $2,466.7i \
IVA $394.63 \

TOTAL $2,861.38\
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CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercializables, l¡bres de cualqu¡er defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡m¡entos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a EL PROVEEDOR" notificac¡ón sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establec¡das en la orden de compra 1A210662, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza ,,EL CIMAV', en relac¡ón a los serv¡cios
o productos que importan la orden de compra 1A210662, no const¡tuirá la aprobación o aceptación de tal
bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspecc¡onar los b¡enes o servic¡os, ¡ncluso
después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembotsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contralación de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
espec¡l¡caciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de entrega de
"EL ClMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en n¡ngún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

De ¡gual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o serv¡c¡o rechazado se devolverá a costo de,,EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará lodo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o serv¡cio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el relener el bien o servicio rechazado y corregir cualqu¡er defecto
inconform¡dad con las espec¡f¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esla corrección se negocia
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,

PROVEEDOR",

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de,,EL CIMAV',, cuando así
lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realizac¡ón correcta y eficiente
de los serv¡c¡os objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de
vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Armando Reyes Rojas, Coordinador de
Laboratorios y Talleres, lnvestigador T¡tular C, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo,
en cumpl¡miento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACTÓN UNTLATERAL. .,Et CtMAV" se reserva et derecho de cancetar
de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier parte de la
m¡sma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si ,,EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cáncelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o serv¡cios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, ,,EL
PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejerc¡c¡o por parte de ,,EL

CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará or¡gen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL CIMAV" exceplo cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el
efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho ,,EL C|MAV,,,
Liberando en este aclo "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cua¡quier obtigac¡ón posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACTÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR,' será et ún¡co responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones ¡aborales
fiscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de la Ley Federal de
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR " exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabitidad derivada

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier rectamación
que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesar¡os.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, reat o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmediatamente dará a "EL CIMAV" av¡so de la situac¡ón ¡ncluyendo toda la ¡nformación relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEstÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de',LAS PARTES,,será responsabte por
cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
¡ntel¡gencia de que, una vez superados estos evenlos, se reanudará la prestación de los servicios objeto
del presente Contrato, si asi lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉGIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y,o MARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e il¡m¡tadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los servic¡os
contralados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón adm¡nistrat¡va y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de protección a ta propiedad
lndustrial.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, 'EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato mediante simple avi
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡arla n¡ reproduc¡rla sin
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV,' los d¡seños, especificaciones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son prop¡edad de "EL CIMAV".

DECIMA SEGUNOA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CtMAV" impondrá a,,EL pROVEEDOR', por
atraso o ¡ncumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminación de los
servicios el '1% (uno por c¡ento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados
en los térm¡nos establecidos en la orden de compra 1A210662.

DÉC|MA TERCERA. RESC|S|ÓN. "LAS PARTES" conv¡enen que "EL C|MAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón JUdicral, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escrito a ,,EL pROVEEDOR",
las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a S (cinco)
dias hábiles sigu¡entes a Ia fecha en que rec¡ba la not¡ficación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, Una vez concluido el referido plazo, ,,EL
ClMAV" em¡tirá la resolución que corresponda dentro de tos 15 (quince) días háb¡les siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificac¡ón antes mencionada, declarando la rescis¡ón o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, e
el entendido que la resolución será emitida por'EL CIMAV" ya sea que ,,EL PROVEEDOR,' haya o

Wd
o

manifestado lo que a su derecho corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de resc¡s¡ón adm¡nistrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y éf¡cazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njustif¡cadamente la entrega.

5



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIAES AVANZADOS S.C.
14210É62

c) S¡ cediere, lraspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, Ios derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL CIMAV".

d) S¡fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personat que ¡mplique

incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCtStÓN. Et procedimiento de resc¡s¡ón se evará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente contrato será
a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES,' 60 (sesenta)
d¡as naturales posteriores a la flrma del presente ¡nstrumento, sin perju¡c¡o de su posible terminación
antic¡pada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminada la v¡gencia de este Contrato ,,EL

CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo b¡enes o servicios de "EL PROVEEDOR", se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogádo para el
cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones conlractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES".
b) Ex¡sta caso fortuito o fueza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el proced¡m¡ento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que I

resc¡sión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" la prórroga correspond¡ente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligac¡ón,
para lo cual,'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) dias
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
modificar el presente conlrato, celebrando por escrito el conven¡o modificatorio correspondiente dentro de
los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de
"EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACtóN ANT|CtPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por terminados
antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de inlerés general, o b¡en, cuando por causas
justificadas se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o servicios or¡ginalmente conlratados, y se
demuestre que de conlinuar con el cumplim¡ento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaria algún daño
o perjuic¡o al Estado, o se determ¡ne la nul¡dad de los actos que dieron origen al contralo, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una tnconform¡dad o anlervención de oficio emit¡da por la Secretaria de la Función Pública.
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR,' los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, siempre que éslos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con el contrato correspondiente.

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en et momento que to deseen,
mod¡ficar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo,

/

/

previo consenlim¡ento de los contralantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte ¡nteg
m¡smo. Dichas mod¡ficaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

rante de

DECIMA ocrAVA. ANTlclPo. Nq se otorgará ningún antic¡po por ta prestación de tos servicios objeto
del presente ¡nstrumento.

DÉcIMA NoVENA. PRocEDIMIENTos PARA REsoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS, DISTINTos AL
PROCEDIMIENTO DE CONC|L|ACtÓN pREVtSTO EN ESTA LEy. "LAS PARTES" convienen que, en
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el caso de existir controvers¡as técn¡cas o adminislrativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a
subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales sigu¡entes a la fecha en
que reciba la ¡nd¡cación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSlMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et acuerdo integro
entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negociac¡ón, obligación o
comun¡cac¡ón entre éslas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anterioridad a la fecha en que se f¡rme
el mismo.

VIGESIMA PRIMERA. - NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL ClMAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adqu¡s¡c¡ón y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo; al Código
Federal de Proced¡mienlos C¡viles; a la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendar¡a y su
Reglamento, y a las demás dispos¡c¡ones jurídicas aplicables.

vlcÉslMA SEGUNDA. JURISDICCIóN. Para la inlerpretación y cumpl¡miento del presente conirato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales
Federales con res¡denc¡a en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
coNSTtruyEN EN LA ExpREStóru couplem DE su VoLUNTAD y Lo FTRMAN DE
coNFoRMtDAD EN TRES TANTos, EN stETE FoJAS úlles, e¡¡ LA ctuDAD DE cHIHUAHUA,
ESTADO DE C L 12 DE OCTUBRE DE 202,I.
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